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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Por un mes. . . . • ^ pesetas.
Trimestre.. . ... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

' {Artícido 1.® del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que lo» señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

PARTE|0FICIAL

PHESIDESCIÁ DELCOSS^E SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

{Qaceta del 30 de Mayo de 1913.)
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SEÑOR: El adjunto decreto 
Íoriiia un breve Código de la Ad- 
miaistracíoQ provincial y local 
do la primera enseñanza, que 
comprendo por igual las Juntas 
provinciales y municipales, au
xiliares eficaces de la Inspección, 
y las Secciones administrativas, 
verdadera prolongación buro
crática dol Ministerio de los- 
tuceioa Pública en provincias.

Constituyen, en efecto, las 
Juntas provinciales y municipa
les tal como las piensa el Minis
tro que suscribe, algo así como 
un arsenal viviente de datos, de 
iniciativas, de experiencias, de 
coiiiprobáciones permanentes. 

donde la Inspección pueda hallar 
á toda hora medios do ilustración 
práctica que completen sus ob
servaciones y despierten sus ac
tividades propias para el mejor 
complimiento de su fin, no sólo 
en lo que toca á la enseñanza en 
general, sino también en lo que 
so refiere à las circunstancias es
peciales do cada localidad, à las 
que debe en todo caso atender la 
función docente, en aquollo en 
que el objeto rocoptivo de la on- 
señanza, por sí mismo y por há
bitos ó accidentes do lugar y de 
tiempo, den la pauta para la 
conducta del Maestro en lo di
dáctico y en lo educativo, en lo 
intelectual y en lo moral.

Al lado de las Juntas provin
ciales y municipales dobon fun
cionar las Secciones administra
tivas, que siendo tambien, aun
que no en tan amplia medida 
como aquéllas, auxiliares de la 
función inspectora, tienen por 
principal objeto descargaría del 
paenester burocrático que entor
pecería el desarrollo de su im
portante cometido, y facilitar la 
marcha general de la Adminis
tración de la enseñanza prima
ria, siendo, como queda indicado, 
la extension metódica del orga
nismo central. De falta de método 
se resiente el funcionamiento de 
las Secciones administrativas, y 
á impooórselo viene este Decreto; 
para que sabiendo todos á qué 
ajustarse en todo, resulte unifi
cada la acción del Estado en la 
esfera primaria docente.

Punto menos que imposible, 
Señor, es deílindar de una mane
ra absoluta el cometido especial 
de cada uno de estos Cuerpos que 
se crean ó se reforman, por lo 
mismo que el fin es común y las 
funciones no pueden menos de 
ser similares y á veces idénticas, 
el autor de este Decreto sometido 
á la aprobación de V. M., ha 
procurado establecer de una ma
nera rigurosa estas diferencias da 
actos en casos equivalentes, y pa
ra prevenir el hecho da que no lo 
permita la naturaleza da los actos 
mismos, ha cuidado de marcar 
bien la de cada órgano, para que 
su propia esencia y caráotar evi
tan la confusion de atribuciones, 
siempre ocasionada á trastornos 
y dificultades en el ejoroieio da 
las funciones públicas.

Claro es que esta decreto, que 
no puoda'"'menos de cousiderarso 
como un todo armónico con el 
referente à la Inspección, por 
cuyo motivo se pone en la misma 
fecha á la firma de V. M., se han 
tenido en cuenta los preceptos de 
la legislación que lo son aplica
bles, los consejos de la experien
cia recogidos en las visitas deius- 
peccion y en las Juntas y Leccio
nes mismas, reforzados con las 
públicas aspiraciones profesiona
les y el cumplimiento do las fa
cultades concedidas al Gobierno 
por la vigente ley Económica 
fundamental.

En consideración á todo ello, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter à la aprobación 

da V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 5 de Mayo de 1913.— 
SEÑOR: AL. R P. do V. ^., An- 
ionio Lopez Ádañoz.

ADlVllNISTRACiON PROVINCIAL Y LOCAL DE LA 
PRIMERA ENSEÑANZA,

TZTÚLO PRIMERO.
De las Juntas provinciales de 

primera enseñanza.

CAPITULO PRIMERO.

CONSTITUCION DE LAS JUNTAS PROVIN
CIALES DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Artículo 1.® Las Juntas pro
vinciales de primera enseñanza 
tendrán á au cargo el fomento y 
protección de la instrucción pri- 
maríaancada provincia, y la pro
paganda y perfeccionamiento da 
la cultura y educación populares.

Art. 2.® Las Juntas provin
ciales se compondrán de Vocales 
natos y electivos.

Art. 3.® Los Vocales natos 
serán:

El Gobernador civil de la pro
vincia, Presidente de la Junta.

Un CatadrátieodeUnivarsidad, 
donde la hubiere, propuesto por 
el Claustro, Vicepresidente.

El Director del Intituto de se
gunda enseñanza, Vicepresiden
ta, en las capitales da provincia 
que no tengan Univar.<’idad.

Los Inspectores é Inspectoras 
de primera enseñanza residentes 
en la capital.
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El Director y la D r,clora de 
las Escuelas Normales de Maes
tros y de Maestras.

El Inspector de Sanidad.
El Arquitecto provincial.
Donde hubiera dos Institutos 

de segunda enseñinzi, será nom
brado Vocal el Director que de
signe el Ministro de Instrucción 
Pública; y donde no existiere 
Escuela Normal da Maestros ó de 
Miestx'*as, se C)mplet'irá el núme
ro de Vocales natos con Profeso
res numerarios do la Escuela 
NormU que hubiere ódel Insti
tuto da segunda enseñanza, pro
puestos por los respectivos 01aus- i 
tros.

Art. 4.” Timbién sarán Vaci
les natos, con voz y voto, de la 
Ju.ita provincial de primera en- | 
sañanzi, pero sin obligación de 
asistir à las sesiones que ésta ce
lebre, el Presidente da la Diputa
ción Provincial y el Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de la 
capital.

| trienal si verificará, durante el 
1 primer año del funcionamiento 

de las nuevas Juntas, un sorteo 
entre los cuatro primeros Voca
les que en el artículo 5.” se indi
can, mediante cuyo sorteo se de
termine los que hayan de cesar

' en la primera renovación.
En la misma sesión, y tam

bién moiliante sorteo, se deter
minará quiénes hayan de cesar 
al cumplirsi dicho plazo, entre 
los dos padres y las dos madres ■\ 
de familia.

Cuando llegue el plazo de la 
renovación, los Vocales que ha
yan da reemplazir á los salientes 
tendrán la misma condición y 1 
carácter que éstos. 1

Las vacantes que ocurriesen \ 
antes de llegar el día en que de- 1 
ba tener lugar cualquiera de estas 
renovaciones, se proveerán en la

Art. .5.” Serán Vocales electi
vos:

Un eclesiástico, propuesto en 
terna por el Diocesano

Un individuo de la Comisión 
provincial y otro del Ayunta
miento de la capital, propuestos 
en lerna por las respectivas Cor
poraciones.

Un Jefe del Ejército,, propues
to en terna por el Gobernador 
militar de la Plaza ó phr el Cipi- 
tán general, donde lo hubiere.

Un representante de la Cáma
ra de Comercio, en la capital en 
que esa institución exista.

Dos padres y dos miíres de fa
milia, propuestos en terna por el 
¿^residente da la Junta provin
cial. Serán preferidos los q,ne hu
bieren hecho á su costa fundacio
nes da enseñanza ó donativos de. 
edificios, material ó mobiliario á 
las Escuelas Públicas; y no ha
biendo y .sein 03 en estas condicio
nes, los que tengan hijos que rey 
ciban enseñanza en las Escuelas 
Nacionales de la localidad.

Un Maestro y una Maestra de 
Escuela pública de la capital, ele
gidos por sus compañeros en ella.

Un Secretario, elegido por la 
misma Junta entre sus Vocales.

Las ternas de los Vociles ele- 
g bies se elevarán por la Junta 
provincial al Ministerio de Ins
trucción Pública, para que éste 
haga sus nombramientos.

Art. 6? Cida cuatro años se 
renovará la mitad do los Vocale.s 
electivos de las Juntas, los 
cuales podrán ser reelegidos 
para la primera renovación oua- .

forma determinada para cubrir 
las ordinarias; pero entandióndo- 
se que los nombrados ocupan el 
lugar de aquéllos á quienes susti
tuyan, por el tiempo solo que á 
éstos faltara para llenar el perío
do por el qui estuvieran elegidos 
y ea sus mismas condiciones.

1 gestiones, para que ésta resuelva 
lo que proceda.

3 .® Vigilar las Juntas locales 
1 da la provincia, procurando que 

cumplan con sus deberes y de
nunciando sus extralimitaciones, 
y proponer á la Dirección General 
su reforma ó dastitucion^ cuando 

¡ hubiese motivos graves que lo 
aconsejen, así corno las recom-. 
pensas á que se hubiesen hecho 
acreedores aisladamenta ó en con
junto, los individuos que las 
constituyan.

4 . Excitar el celo de los 
Ayuntamientos, proponióodoles 
cuantas medidas sean precisas 
para que las Escuelas y los Maes
tros se hallen decorosamente ins
talados, con arreglo á lo que la 
ley preceptúa; á cuyo fin, los 
Presidentes de Ds Juntas, como \ 
Gobernadores civiles., oído el Ins
pector Jefe provincial, procederán

CAPITULO II

PUNCIONES PKOPIAS DE LIS JUNTAS 
PROVINCIALES DE PSIUEHA 

ENSEÑANZA.

1 Art. í, jLas Juntas provin
ciales de primera enseñanza cele
brarán una sesisn ordinaria cada 
mes, y las extraordin »rias que or
dene el Presidente ó quesolicitan 
por escrito dos ó más Vocales.

Para que pueda celebrarse sa- 
áion, es necesario que se hallen 
presentes en primera convocato
ria, la mitad más uno de los Vo 
cales.. En segunda convocatoria 
podrán celebrar sesión los que se 
reiinan, siempre que no sean me 
nos de tres.

Art 8.“ El Sacraturdo da la i 
Junta elevará, cada tres meses, 
una certificación de las actas de 
las sesiones colabrad is á la Direc
ción General.

Art. 9.“ Corresponde á las ! 
Juntas provinciales: \

i .“ Elevar á la Dirección Ge- j 
lierai las propuestas de reformas 
y mejoras que crean convenían- \ 
tes para la administración y ré 
gimen de la enseñanza.

2 .“ Reclamar los legados, do
naciones, censos y cuantos recur
sos destinalos á la primera ense- j 
ñauza oficial estuvieren distraí
dos da su objeto con cualquier ! 
motivo, dando cuenta á la Direc- j 
cion General del resultado de sus »

TÍTULO H.
De las Juntas locales de prU 

mera enseñanza.

CAPÍTULO PRIMERO.

CONSTITUCION DELAS JUNTAS LOCALES 
DEPRIMERA ENSEÑANZA.

Art. 10. En cada uno de los 
Ayuntamientos do España habrá 
una Junta local de primera en
señanza, encargada en su respec
tiva jurisdicción del fomento y 
protección de la cultura popular, 
dentro de los límites quo deter
mina esto Decreto.

Art. 11. Compondrán las Jun
tas locales de primera enseñanza 
en las capitales de provincia y 
pueblos de más da 10. 000 almas:

1/ Ei Alcalde, Presidente.
2*® El Inspector de Sanidad.
3?

al riguroso cumplimiento de las 
disposiciones vigentes respeolo de 
los pueblos donde las Escuelas no 
reúnan las condiciones higiéni
cas y pelagógicas, ó donde se 
halle desatendida alguna reola- 

Lmacion j(Usta de los Maestros so- 
bre los alquileres ó las habitacio- 

1 nes que se les deban suministrar.
5.“ Proponer al Ministerio, 

| poi el conducto de la Dirección 
General de Primera Enseñanza, 

Í la creación de Escuelas donde no 
las hubiere, ó el aumento de ellas 
donde no fueran suficientes.

1 6.® Fomentar el estableci
miento de Gijas de Ahorro esco
lares, Museos escolares, Bibliote
cas populares y circulantes, oolc- 
nias escolares permanentes ó para 
las vacaciones del estío, asocia
ciones protectores de la enseñau- 
za de la infancia y "'de la clase 
obrera, conferehoias instrúctivas, 
campos de juego, cantinas esco
lares, intercambio escolár, fiestas 
escolares y patrióticas, y, éh fin, 
cuantas instituciones contribu
yan á la difusión de la cultura y 
á la elevación moral dal pueblo.

7." Despertar el interés pu
blico hacia la enseñanza por me
dio de misiones pedagógicas, con
ferencias, publicaciones, etc , y 
agrupar todos los elementos só-
ciáles que puedan impulsar el 
desarrollo do la instrucción y de 
la educación.

8.’ Proponer al Ministerio las 
recompensas que fueren justas y. 
convenientes, para los fundado-
res de Escuelas y, los donantes á I,
la enseñanza primaria.

Dos Concejales del Ayun
tamiento, designados por el
mismo.

4 .® El Arquitecto municipal, 
donde lo hubiere; y allí donde 
haya mas de uno, elque el Ayun
tamiento designe.

o.“ El Cura párroco que indi
que el Diocesano.

. 6." Un Maestro y una Maestra 
dé Escuela pública, propuesto en 
terna por sus compañeros de lo
calidad y nombrado por el Presi
dente. .

7 .® Dos padres y dos madres 
de familia, propuestos por el Al
calde Presidente y nombrados 
por el Gobernador civil de la pro
vincia. Serán preferidos los que 
hubieran hecho á su costa fun
daciones de enseñanza ó donati
vos dé edificios, material ó mobi« 
lario á las Escuelas públicas, y no 
^abi^udo .yécinos en estas condi- 
9lbÚés.,.loS,que tengau hijos que 
reciban enseñanza en las Escue
la? naQÍonales de la localidad.

8 .“ El Parmaceútieo de ia lo
calidad, donde lo hubiere; y don
de haya más da uñó, el que de
signe el Ayuntamento.

Art. 12. En las poblaciones 
que no sean capitales do provin- 
.úí^ij cuyo vecindario no llegue á 
lO.OOÓ almas, las Juntas locales se 
constituirán del molo siguiente:

1 .'* El Alcalde, Presidente.
2 . Dos Concejales del Ayun- 

tauiiento, designados por el 
mismo. '

3 .’ El Inspector de Sanidad 
naunicipaí. '

4? Dos padres y. dos madres 
[, do familia, nombrados en la for

ma que determina oí art?Íl de
este Decreto.

5.“ El Cura párroco; y donde

MCD 2022-L5



ubiere más de uno, el que dé
signé el Diocesano.

G.” Él Farmacéutico de la lo
calidad, donde le hubiere. Donde 
haya más de uno, el que desig
ne el Ayuntamiento.

7.® Un Maestro ó Maestra de 
Escuela pública, elegido por sus 
compañeros de la localidad.

Todas las Juntas locales podrán 
elegir de su seno un Vicepresi
dente que presidirá las sesiones 
en ausencia del Alcalde.

Art. 13. La Junta de prime
ra enseñanza de Madrid tendrá 
la organización y atribuciones 
que el Gobierno considere con
venientes, según el estado de las 
escuelas y las necesidades de la 
población, de conformidad con 
el art, 291 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Art. 14. Cada cuatro años se 
renovará la mitad de los Vocales 
electivos da las Juntas locales, 
los cuales podrán ser reelegidos.

Art. 15, Serán Secretarios de 
las Juntas locales de primera en
señanza los de los Ayuntamien
tos respectivos, excepto en aque
llas localidades donde el cargo se 
halla desempeñado iegalmento 

. por otra persona^ ,
En las capitales de provincia y 

poblaciones que excedan de lO.OOÓ 
almas, podrán los Ayuntamien
tos designar un Secretario espe
cial de la Junta, con la retribu
ción que estimen conveniente, 
previo concurso y propuesta de 
la Junta, debiendo los aspirantes 
tener en tales casos el título de 
Maestro normal ó superior.

CAPITULO 11

PüNGIONES PBOPIAS . DE LAS JUNTAS 
MUNICIPALES DE PBIMBBA ENSEÑANZA

Art. 16. La Junta local se 
reunirá una vez al mes en siesión 
ordinaria, aparte de las reuniones 
que cerebro para inaugurar el 
curso académico y para el trasla
do de Escuelas á nuevos locales.

También podrá ser convocada 
la Junta local por invitación de 
la Junta provincial, del Inspec
tor dé priinera enseñanza en el 
acto de las visitas ó do otra Au
toridad superior cualquiera, ó 
por su respectivo Presidente.

Art. 17. Los Inspectores de 
primes enseñanza, al girar sus 
visitas ordinarias ó extraordina
rias, podrán examinar los libros 
de actas, y puidarán de que las 
«lunfas locales cumplan la misión 
que este decreto les encomienda, 
dando cuenta á la Ju nta provin
cial,por conducto del Presidente, | 

de todo aquéllo que merezca en- 
níienda ó correócion.

Art. 18. Las Juntas provit- 
ciales, el Rectorado y los Inspec
tores, podrán pedir cuantos datos 
y antecedentes juzgen necesarios 
á las Juntas locales, debiendo és
tas evacuar los informes como 
servicios preferentes.

(Se continuará.)

iwiisiugijn
NüM. 1.604.

Castronuño.

Terminado por laJunta pericial 
de esta villa el apéndicé al amiUa- 
ramienlo que ha de servir de base 
para el año de 1914, de toda clase 
de riqueza, estará de maniflesto 
en la Secretaria de esté Ayunta
miento, del día primero al quince 
ambos inclusive del próximo mes 
de Junio, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarlo y formular las 
oportunas reclamaciones, advir
tiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán atendidas las que 
se presenten.

Castronuño 27 de Mayo de 
1913,-—El Alcalde, Quiterio Diez.
—El Secretario, Agustín Martin.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

■Iscar
Puras
Villabrágima
Villacid do Campos

: Villanueva de los Caballeros

Núm. 1.609.

Quintanilla de Arriba.

Anunciada por segunda vez y 
por ronuneia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de víveres de este 
Municipio, dotada con el sueldo 
anual de noventa pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos; los aspiran
tes presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía durante el plazo do 
treinta días, contados desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» do la provincia, trans
currido el cual no serán admiti
das las que se presenten.

Quintanilla do Arriba 15 de 
Mayo de 1913.—El Alcalde, Pri
mitivo Repiso.

NúM. 1.603.

Vega de Valdetronco.

Don Víctor Rodríguez Delgado, 
Alcalde constitucional de este 
pueblode Vegade Valdetronco.

Hago saber: Que aprobado por 
el Excmo, Sr. Gobernador civil 
de la provincia en decreto de 
diez y seis del corriente, el re
partimiento general girado para 
cubrir el déficit que ha resultado 
en el presupuesto corriente, para, 
qué realizando su importa pueda 
hacerse frente á las necesidades 
que implican loa servicios del 
Municipio; la cobranza del pri
mero y segundo trimestre, ten
drá lugar los días dos y tres 
del próximo mes de Junio, des
de la hora de las nueve á las 
quince, en laSecr etaria dal 
Ayuntamiento, donde permane
cerá el encargado jde la recauda
ción.

Lo que se hace público por 
medio del «Boletín oficial», á fin j 
de que llegue á conocimiento de 
los hacendados forasteros que se 
disfrutan de este término, para 
que paguen sus cuotas dentro de 
los días señalados, pasados los 
cuales se procederá con arreglo 
ala Instrucción de apremios de 1 
26 de Abril de 1900.

Vega de Valdetronco 24 de Ma
yo da 1913.—El Alcalde, Victor 
Rodríguez.—Por su mandato, 
Teodosio Alonso, Secretario.

NüM. 1.607. :

Tudela de Duero.

Formado por el Ayuntamiento 
yJunta municipal de asociados 
el repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre el consumo de 
paja y leña en este término mu 
nicipal para el año corriente de 
1913, 36 halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de ocho días, du
rante los cuales podrán los inte
resados presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes; pues 
pasado dicho plazo no serán, ad
mitidas las que se presenten.

Tudela de Duero 27 de Mayo 
de 1913.—El Alcalde, Tomás Pre
senció*.— El Secretario, Ricardo. 
Hernández.

1 4i»iimmu^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 1.608.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Antonio Bascon y Gomez- 
Quintero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día veintiséis del pró
ximo mes de Junio y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
la venta en pública subasta de la 
parte indivisa que con sus her
manos Jerónima, Benito y Vito
ria, pertenece al procesado Eulo
gio del Pozo Diez, en la finca si
guiente:

Una casa sita en el casco do es
ta villa y su calle Arrabal de Sa
lamanca, número trece, manza
na treinta y uno; ocupa- una si- 
perfioie de ciento ochenta y dos 
metros cuadrados, consta de ha- 
bítacionesaltas y bajas; linda al 
Poniente con la expresada calle, 
por la derecha según se entra en 
ella con casa de D Pablo Nuñez 
y corral de María Fernandez, por 
la izquierda con otra de herede
ros de D. Florentino Lambás y 
por la espalda con cortinal de don 
Mariapo Fernandez de la Devesa; 

‘tasada todaella en cuatro mil qui
nientas pesetas, correspondiendo 
portanloá lacuarta parte indivisa 
que se trata de enajenar la suma 
de mil ciento veinticinco pesetas.

Dicha cuarta parte de caáa ha 
sido embargada en el expediente 
que se sigue en este Juzgado, pa
ra la exacción de la indemniza
ción y costas impuestas á referi
do Eulogio del Pozo Diez, en la 
causa instruida contra el mismo, 
sobre homicidio de Francisco José 
Botran; y se haca constar que no 
se admitirá postura que no cubra 
las terceras partes de la.tasacion; 
que para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consisr- 
nar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por 
ciento por lo menos, de la canti- 
tidad en que ha sido valuada di
cha parte de casa, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que eire- 
mate podrá hacerseácalidad de ce
der, y que no se han presentado 
los títulos de propiedad de dicha 
finca, apareciendo únicamento de 
los autos que se halla inscrita à 
notobre del Eulogio del Pozó,
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31 de Mayo de 1913

proitidiviso con süs citados her
manos.

Dado en Medina del Campo à 
veintiocho de Mayo de mil nove
cientos trece.—Antonio Bascon. 
— El Secretario, Casimiro Rodrí
guez Toribio.

Juzgados municipales.

Múm. 1.601, .

VILLALON.
KDXOTO.

Don Manuel Curieses de Prado, 
.Juez municipal de esta villa de 
Villalón. '

Hago^saber: Que en este Juz
gado está vacante la plaza de Se
cretario, que se ha de proveer- en 
la forma que establece la Ley or
gánica del Poderjudicial y el Re- 
g amento de 10 de Abril de 1871. 
dentro del plazo de quince días, à 
contar desde la pub icaoion del 
presente edicto en el «Boletín 
oficial».

Los aspirantes deberán remi
tir con la solicitud:

1,“ Certificación ó acta de su 
nacimiento.

2/ Certificación -de buena 
conducta moral, expedita por el 
Alcalde de .su domicilio.

3.® La certificación de exa
men y aprobación á que el Regla
mento se refiere, ú otros docu
mentos que acrediten su aptitud 
y servicios ó les den preferencia 
para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de 900 vecinos y el Secretario per
cibe aproximadamente mil cien 
pesetas ab^año.

Lo. que se anuncia para conoci
miento de los interesados que de
seen solicitar, dicha plaza.

Villalón veintisiete de Mayo de 
mil novecientos trece. -—Manuel 
Curieses.--El Secretario interino, 
F.-ancisco González.

iNlfflCJ«lAL£S.
NuM. 1.597.

Dou José Martínez Oteiza, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.“,. número 32.

Por ¡a presente requisitoria ci
to,llamo y eniplazo á Luis Alonso 
Marcos, hijo de Luis y de Car
men, natural de Cervera del Río 
Pisuerga, provincia de Palencia, 
r ació el día 21 de Junio de 1887, 
do oficio estudiante, cuyo aetq^ 

paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, 
contados desde, la publicación de 
ésta en la Gaceta de Madrid y 
«Boletín oficial» de Valladolid, 
comparezca ante esteJozgado con 
el fin de responder à los cargos 
que contra él resultan en expe
diente que se le instruye por pre
sunta deserción, apercibiéndole 
que de no verificarlo, será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Rey {q.’D. g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y capíura 
de aquél, pooiéndole á mi dispo
sición, caso de ser habido, en el 
Cuartel de San. Bjiiito de esta 
plaza.

Valladolid 27 de Mayo de 1913.
—José Martínez.

NÓM. 1.598.

Don José Martínez Oteiza , Coman 
dante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Isabel 
2.® número 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Restituto 
Izquierdo Baroja, hijo de Ricardo 
y. de inocencia, natural de Pe- 
ñáfior, provincia de Valladolid,, 
nació el día 9 d) Diciembre de 
1891, de oficio jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de ésta en la Gaceta de Ma
drid y «Boletín Oficial» de Va
lladolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra ét resul
ten en expediente que se le ins
truye por presunta deserción; 
apercibióndole que de no verifi- 
oarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de S. M. el Re^ (q. D.g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captu
ra de aquel, ponióndole á mi dis
posición, caso de ser habido, en 
el cuartel de Sao Benito de osla 
plaza,

Valladolid 27 de Mayo de 1913. 
—José Martínez.

NoM. 1.599.

Don José Martínez Oteiza, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2? número 32.

Por la presante requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Timoteo 

Pastor Montaña, hijo de Cayetano 
y de Rutila, natural de Val
dunquillo, provincia de Vallado- 
lid, nació el día 24 ’de Marzo 
de 1891, de oficio jornalero, 
cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la 
publicación de ésta en la Gaceta 
de Madrid y «Boletín Oficial» de 
Vartadolid, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de responder á 
los cargos que contra él resultan 
en expediente que se le instruye 
por presunta deserción, aperci- 
bióndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de 8. M. el Rey (q. D. g.), exhor
to y requiero y en el mío ruego à 
las autoridades civiles y milita 
res procedan á la buscj y captu
ra de aquel, ponión iole à mi dis
posición, caso de ser habido, en 
el cuartel de Sao Benito de esta 
plaza.

Valladolid 27 de Mayo de 1913. 
—José Martínez.

NüM. 1.610.

Don José Martínez Oteiza, Co
mandante Ju€)Z instructor del 
Regííniento de Infantería Isa
bel 2.^ núm. 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á Eugenio 
Izquierdo Platero, hijo de Braulio 
y de Anselma, natural de Peña
fiel, provincia de Valladolid, na
ció el día 6 deSeptiembre de 1891, 
de oficio se ignora, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ésta 
en la «Gaceta de Madrid» y «Bo
letín oficial» de Valladolid, com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de responder à los cargos que 
contra él resultan en expediente 
que se le instruye por presunta 
deserción, apercibióndole que de 
no verifioarlo, será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre 
de 3. M. el Rey (q. D. g.j, exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y cap
tura de aquel, ponióndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de Sao Benito de 
esta plaza.

Valladolid 29 de Mayo de 1913. 
—José Martínez.

Núm. 1.611.

Don José Martínez Oteiza, Co
mandante Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Isa
bel 2.* núm. 32.

Por la presente requisitoria ci
to, llamo y emplazo á José Ma
nuel González Avedillo, hijo de 
Julián y de Josefa, natural do 
Tiedra, provincia de Valladolid, 
nació el día 24 de Diciembre 
de 1891, de oficio industrial, 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de trein
ta días, contados desde la publi
cación de ésta en la «Gaceta de 
Madrid» y «Boletín oficial» de 
Valladolid, comparezca ante es
te Juzgado con el fin de respon
der á los cargos que contra él 
resultan en expediente que se le 
instruye por presunta deserción, 
apercibióndole que de no verifi
oarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre 
de 3. M. el Rey (q. D. g.j, exhor
to y requiero y en el mío ruego 
á las autoridades civiles y mili
tares procedan á la busca y cap
tura do aquel, ponióndole á mi 
disposición, caso de ser habido, 
en el cuartel de San Benito de 
esta plaza;

Valladolid 29 de Mayo de 1913. 
—José MartineZ;.

ANIMOS NO OBUS.
Banco de Eícada.-Volhiclid.

Habióndose extraviado el res
guardo del depósito voluntario 
transmisible número 22.530, ex
pedido por esta 3ucúrsal con fe
cha 2 de Diciembre de 1912, á 
favor de D. Julián Martin Renedo, 
representativo de pesetas nomi
nales 2,500, en títulos de la Deu
da perpetua al 4 por 100 interior, 
se anuncia al público por primera 
vez, para que quien se crea con 
derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Óoletin. 
oficial de esta provincia^ según 
determinan los artículos 6.® y 28 
del vigente Reglamento del Ban
co; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá por esta de
pendencia duplicado de dicho res
guardo, considerando anulado el 
primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Valladolid 27 de Mayo de 1913. 
— El Secretario, José De, Lapi. 
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